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Resolución Directoral
lea, 03 aeVa del 2,024

VISTO:

El MEMORANDO N*0526-2024-HRE-DE, de fecha 25de Marzo de! 2024, emitido por la Dirección Ejecutiva, y demás.
actuados que aprueban el contrato excepcional en plaza vacante presupuestada del personal administrativo:
profesional y técnica por necesidad de servicio, y en la modalidad de Suplencia Temporal al Lio. Adm. Castila
Muñoz Gustavo Teodomiro; en el cargo de Especialista Administrativo. nivel SPC.

CONSIDERANDO

Que, mediante Resolución Administrativa N*055-2025-HRIDE del 11-04-2023 se otorga Licencia sin gose de haberes
desde 07-03-2023 en tano dure la designación como Jefa dela Unidad de Personal dela U E 405 Hospital Santa
laría del Socoro, de la servidora CPCC. GICELA MARLENE HERNANDEZ CASTILLO, según R.D N*125-2023-
HSMSIDE,

Que, el Decreto Supremo N*005-90-PCM, Reglamento de la Carrera Administrativa, establece que el ingresoa la
Administración Pública en la concición de servidor de carera o de senídor contratado para labores de naturaleza
permanente se efectúe obligatoriamente mediante concurso. La incorporación ela Cartera Administ, será porel
vel iniial del grupo ocupacional:
Que, el Arículo 38* del Decreta Supremo N*005-90-PCM establece que la contratación de personal para funciones
de carácter temporal o accidental en las enidadesdela Administración Pública; sólo podrá contratrse personal para
realzar funciones de carácter temporal o accidental, Dicha contratación se efectuará para el desempeño de: a)
Trabajos para obra. actvidas deteminada; b) Labores en proyectos de inversióny proyectos especiales, cualquiera
que sea su duración, o, c Labores de reemplazode personal permanente impedidode prestar servicios, siempre y
cuando sea de duración determinada. Esta foma de contratación no requiere necesariamente de concurso y la

relación contractual concluye al término del mismo. Los sarsicos prestados en esta condición no generan derecho de
rínguna clase pare efectos dela Carrera Administrativa

Que, de conformidad a Decreto Legisatico N"276 se prevé la existencia dedos tiposde senídores los nombradosy
los contratados. Mientras que los primeros se encuentran comprendidos en la camera adminisratwa yse sujetan
integramenteas nomas que la reguen, los seguncos no lo están, pero sien las cisposiionesde dicho disposiivo
¿en lo que lessea aplicable. La contratación de los segundos puede darse para relizar¡abores de carácter temporal

<2 qoridental, o para el desempeño de labores permanentes, de conformidad con lo dispuesto por los articulos 38 y 38

| el Reglamento del Decreto Legislativo N*276, aprobado por Decreto Supremo N“005-20-PCM.

Que, e art 08 numeral 8.1, terac) dela Ley N*21953 que aprueña el Presupuesto del SeclorPúblco para elaño
fiscal 2024, establece la contratación para el reemplazo por cese, para lasuplenciatemporelde los servicios del sector
púbico, o para el ascenso o promoción del personal, en tanto se implemente la Ley 20057, Ley del Servicio Cv, en
los casos que coresponda. En el caso de los reemplazos por cese del personal, este comprende al cese que se
hubiese producido a part del año 2023, debiéndose tomaren cuenta que el ingreso la administación se efectúa
necesariamente por concurso púbico de méntesy sujeto a los documentos de gestión respectivos. En el caso de
suplencia de personal, una vez fnalizaca la labor para la cual ue contratada la persona, los contratas respectivos
quedan resueltos automáticamente
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De conformidad con lo dispuesto en elDecreto Legistativo N*275 y su Reglamento D.S N*005-90.PCH; Ley N*31638
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2023 y el Reglamento de Organización y Funciones
del Hospital Reglonal de Ica, aprobado por Ordenanza Regional N*001-2012-GORE-ICANPR; estandoalo informado
por el Jefe de la Oficina de Recursos Humanos, visto bueno del Jete de la Oficina Ejecutiva de Adminisiación, y del
Jefe de la Oficina de Asesoria Juridica del Hospital Regional de Ica
SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CONTRATAR POR SUPLENCIA TEMPORAL del 01 al 31 de Mayo del 2024 al Lic. Adm.
CASTILLA MUÑOZ GUSTAVO TEODOMIRO, enel cargo de Especialista Administrativo ll nivel remunerativo
SPG con código AIRSHP N*0DOS1O, en REEMPLAZO de la CPCC. GICELA MARLENE HERNANDEZ CASTILLO, por
encontrarse designada en cargo de confianza.

ARTÍCULO SEGUNDO. PRECISAR que el presente contrato quedará extinguido el 31 de Mayo del 2024,oautomáticamente cuando se déla reincorporación del iular a su plaza; asimismo, el servidor contratado no podrá.
invocar causal alguna para ser nombrado, quedando a salvo su derecho para postular plazas permanentes que en
su oportunidad se requiera cubrir de conformidad con los disposttivos legales vigentes,

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución Directoral al interesado y a las instancias
correspondientes para su conocimiento y demás fines pertinentes.

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase
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